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JDC/129/2024 Eulalio González Ramírez.

La omisión por parte de la Comisión Nacional de
Procesos Internos del Partido Revolucionario
Institucional en Oaxaca; así como del Presidente del
Comité Directivo Estatal del mismo partido político,
de responder su petición respecto al acuerdo o
dictamen emitido a su registro como candidato a
primer concejal en el municipio de la Heroica Ciudad
de Tlaxiaco.

JDC/136/2024 Julia Martínez Peralta y otros.

La negativa de la Secretaria Municipal de Santo
Domingo Tehuantepec, Oaxaca, de expedirles las
constancias de residencia, lo que les impide reunir los
requisitos legales para poder contender a una
candidatura en el proceso electoral 2023-2024.

JDC/140/2024 David García Martínez.

La violación al principio de brevedad para hacer de
conocimiento, el acuerdo recaído a su petición,
derivado del contenido del oficio:
IEEPCO/SE/1264/2024, de fecha trece de abril del año
dos mil veinticuatro, suscrito por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO).

JDCI/71/2023 José Tereso Cruz Reyes.

La obstrucción al ejercicio de su cargo y la omisión de
pagarle sus dietas correspondientes, por parte del
Presidente Municipal del Ayuntamiento de San
Martín Itunyoso, Oaxaca.
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LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER
SESIÓN PÚBLICA EN

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 45 y 48 fracciones XI y XII de la Ley
Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal
Electoral del Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo establecido en los Acuerdos Generales: 21/2020 y
05/2023 aprobados por el Pleno de este Tribunal; se hace del conocimiento público que, el Pleno del Tribunal
Electoral del Estado de Oaxaca, llevará a cabo una sesión pública jurisdiccional, el día jueves veinticinco de
abril del año dos mil veinticuatro, a las catorce horas, en el Salón del Pleno de este Órgano Jurisdiccional,
mismo que se encuentra ubicado en Primera Privada de Emiliano Zapata, No. Ext. 108, Colonia Reforma,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Lo anterior con el objeto de resolver los asuntos siguientes:

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO
 MENDOZA GONZÁLEZ

SECRETARIO
 GENERAL


